
  

 UPERINTENDENCIA DE COMPARAS M HAS 
REGIDO GOO e DADES 

Guayaquil, a 7 de diciembre del 2007.. E 00: 18 

SEÑOR . 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS GUAYAQUIL RECIBIDO 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

La compañía MIRDHIN S.A., con expediente número 116896, a usted se dirige 

para poner en su conocimiento de las siguientes transferencias de acciones: 

CEDENTE. 
JOHANNA KATIUSKA VACA OJEDA. 
C.C.120105659-3 
De nacionalidad Ecuatoriana, Número de Acciones que cede quince (15), a un 
valor nominal de un dólar cada una. 
Inversión Nacional. 

CESIONARIO. 

ESTEPHANIA MARIA GONZALVES VACA 

C. C. 091956835-2. 

Nacionalidad ecuatoriana. 
Número de acciones que adquiere: QUINCE (15). 
A un valor nominal de $ 1,00 un dólar cada una. 

Inversión Nacional. 

Particular que comunico para los fines consiguientes e inscripción en el Libro de 
Acciones y Accionistas. 

Anotada como fuere la presente en el correspondiente libro de Acciones y 
Accionistas se me conferirá una certificación en la que conste que las actuales 
accionistas de la Compañía MIRDHIN S.A., son la señora Johanna Vaca Ojeda 
y Estefanía Gonzalves Vaca de nacionalidad Ecuatorianas. 

Por* la favorable atención que se digne dar a la presente anticipo mis 
agradecimientos. 

Atentamente. 

TAS pg 
GERENTE GENERAL MIRDHIN S.A. o 

    

  

 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
REGIS 7 2Z GOCLADES 

Guayaquil, a 18 de diciembre 2007. , 

| 00018 
Sr. , 
Galo Crespo. RECIBIDO 
CONTADOR GENERAL DE MIRDHIN S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico a usted que la compareciente 
Johanna Katiuska Vaca Ojeda de estado civil divorciada, he transferido 15 

acciones de las que poseo en la compañía MIRDHIN S.A.(100%), a un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos cada una, con todos sus 

derechos y obligaciones, a favor de la señorita Stephania María Gonzalves 

Vaca de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, sin reserva de 

ninguna naturaleza. 
  

Se servirá comunicar: la presente transferencia a la Superintendencia de 
Compañías, e inscribirla en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Suscribe la presente la Cesionaria en señal de conformidad y aceptación. 

Atentamente. 

“— Sra. Johanná Vaca Ojeda Srta. Stephania Gonzalves Vaca 
LA CEDENTE LA CESIONARIA. 

 


